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Misión: Integrar a todas las asociaciones gremiales de fondos de inversión colectiva de Iberoamérica 

con el fin de promover el crecimiento, desarrollo y consolidación del mercado de fondos de 

inversión colectiva como el medio de canalizar el ahorro y la inclusión financiera. 

Visión: Representar y ser referente de la industria de fondos de inversión colectiva de Iberoamérica 

en el ámbito internacional. 

Objetivo Estratégico: Apoyar y promover el crecimiento, sano desarrollo y consolidación del 

mercado Iberoamericano de fondos de inversión colectiva como el medio para canalizar el ahorro y 

la inversión hacia el sector productivo de los países que representan. 

Objetivos Específicos: 

 Contribuir a mejorar el marco jurídico, normativo y fiscal de los fondos en el mercado de 

capitales de los países miembros. 

 Incentivar la adopción de mejores prácticas y elevados estándares de competencia, 

integridad y justo manejo de los fondos entre los asociados y el respeto a los derechos de 

los inversionistas. 

 Difundir el conocimiento y uso de los fondos como un atractivo instrumento de ahorro y 

de inversión, así como el vehículo ideal para la inclusión financiera e inversión en el 

mercado de valores. 

 Ser el representante ante autoridades y otros organismos afines, en todos los asuntos 

relacionados con la industria iberoamericana de fondos. 

 Promover un mercado e industria común a nivel regional (transfronterizo). 

Principios: 

 Los fondos de inversión deben ser operados en todo momento pensando en el mejor 

interés de los inversionistas. 

 Los inversionistas en fondos de inversión deben ser provistos de la información necesaria 

para la toma de decisiones de inversión fundamentadas. 

 Los procesos de oferta de fondos de inversión por parte de los distribuidores deben ser 

transparentes y tener como objetivo la participación de los inversionistas en productos y 

servicios acordes con las necesidades del cliente. 

 Los fondos de inversión deben competir en condiciones de equidad en el mercado 

financiero. 

 Promover la autorregulación y la ética de la industria de fondos, fomentando buenas 

prácticas a nivel regional. 

 

 


